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La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
Ee deriven do l'sta y de ]a actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los intcre,'iados en los C850S y en la forma es
tablecidos cn la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 16 d0 febrs'o de 19'i3,~E! De!f'gfldo del Gobierno,
Pedro Dohlado Claverie

lO, Nomb,.wn~,jntos

:'11 la ins¡ancia ref8¡,ida en el apartado 3. En csje
G' ':'H~:l(:i COllL-.F"nd;",-,:c fnnl1u][¡rú propuesta de n0m~

0''';'1'' c:c ptl',I·¡,;".ci.,lll ,::c <¡,,¡enes a CCl1;,,8('l1Cn

ünulación tuvieran cabido .en el número de

faL':iedHd
Cd',O, 11.\

¡'la de Ll
1';;-\7'>;

nESOLL;CION de la Comisio/'l ele Planeamiento y
Coordinación del Area.\1etropolitan~de Mar/rúl por
la (¡ue se convecan pruebas selectivas restringidas
pr:rn. cubrír nueve plazas vacantes en La Escala de
Delineantes.

V:·tC~IHt'i nueve plazl;\s de la E,;cala de Delineantes del Orpt
1" :lll;) r!iJt0:oHlO Comlslón de PknealD18nto y Coordinatiall del
1\n:': Met,"'pC'litana de Madrid del i'Ainislerio de ,la Vh'ícndll,
de conjor;nic¡~,d con io p):cvisto en la Ley sobre Regii1'f'll Jun~

c'¡cú de b:i f.'.ntidcidcs E::;tata10s Autór:cmas, de 26 de eb:embre
(:8 13M, y Vlla VeL eumpilc,os los triunltes que se SCi'i,¡l p !l en la
fii,_pC:,i¡:i:jll lTHll,ilori~1 primera y el 3J'tículu G.", 2, de) f::;2tulll
el':l !'(" "1' ~.,i al Servicio de los OrganiSlllQS }\vtónomns 8.prObH
(lO l)()¡' !:'-:,r,.) :::O·',;Y197l, de 2:3 de julio, se H'su,;>]ve cubrirlas de
,1' lJ.Tdü (,.~jJ Id :o'gulf'nl.Cé'

iO.l. POI' !,' D,icg'i.ción del Cub:c~·no --Prc~jc!"r¡;ia de la
C:()úlj,j(;' (;t Ylh:lC,'I¡-,:el1to y Cuordi:wción del Al"ea I'vIPlroj)o\i
1"'18 Lie iv];\r)r:d-- ciC extenJerún Jos corn.':iIJDndiente.s lH'mbnl
j~l:' 'jo,> (le fu;v;;cr:n)'jos de OU'f(.'rll él favor de los inleJ:e:>~ldo-s,

prO¡}Ue,<;J que ¡'nk'ú de SBr aprolx:da mc>
n!iniS1er'¡'ll 'O':'gun delermin;'l ,;1 articulo (L') c~('l

él,:! I'(\:'sonal ai Servido de lo::; O¡g,mis!1los aulüno!llcs
v cu'/us j;()lllh·IiJ]l.!('n f o.'i se publíc:üán 8n Fl ~I3üJcUn Oncía! {]el
t~!<i{¡O'

-1:1. Toma de posesion

11.1. Fn el pl"zo de un mes (l contar de la notificación del
nOlnhn.tmisnl:o deberiln 1(,5 aspirantes tamal' posesión de S'JS

cargoR' y cumplir con los requísitos del articulo 15 clel Lstatuto
del Persoilul nJ ServiCIO de los Organismos Autónomos.

11.2, La Admjnistración podrá conc,.eder, a petición de Jos
ill:cn~.sadDs, una prórroga del plazo establecido. que no podrá
oxccclcr d8 la mitad del mismo, :;i las drcun:-:tancias Jo acon
sejan y con dio no se per¡'Jdican derechos de tcrcer(Js,

12. Norma final

7.1. Los méritos dol concul'soclJosicilll1 l'üstlill;..:ido "O v:ilo
re" ;,n (.0:1 nrreglo al siguiente; b",c'J¡)u-

7,1.1 Servicios efecli\'üs pn'SI8dc::i (.,1 Organic-"i'OS () ~;'~n icj'J

de F.sneciril cualificación urbanistica integrado cn el tvlinisleriu.
de la 'Vivienda: Un pUB lO por aiio.

";,1.2. Scl'vicíos efec;lv".; de nivd y n:~durni('/a il~l¡'¡in(';n n
los de las plazas a que se refiere la pn;"enle convoc..Üoria 1;18S
tados en Organismos [, Servicios de especial cualificación UJ'ba
ni':iUca integrado en el Mini,:terio de la \;ivienda: Un p,-llltO por
ano.

7.1.3. Titulo de Bachille¡- Superior o equivalentú: 1.:10 puntos.
7.104. Titulo de BachiHLc Elemental: Un punto por el primer

titulo que so posea (no compufani el Utulo de Bachiller Ele
mental n quienes posean el título de Bachiller SUjJerior), Si se
estuviese en posesión de mús de un litulo de este niveL 0.25
puntos por cada uno de los rostantf.:o-s.

7.1.5. Menciunes honoríficas, premios en mdúlico y cónde
coracioll<?s: Hasta un punto. A efectos de calificación de méri
tos, lu aplicación del baremo Alcanzará [\ los acreditados en Ja
focha de cierre del plazo de i:>dlllisiún eh' lnói(anci,-1';, para íomar
pnrken la conVl'catoriu

72. El ejercicio prácti(;o se caJificnrú, ~cgún :S:'I. re:o.u!l:L\do en
cnda caso, con la mención de ~apt.o > (l ~no opio"

'1.:" Dentro del desarrollo del concursoopcisi-ción, el Tribunal,
por mayoria d,.:.: votos, resolveri [odas las dudas que ~urjun en
aplicación de las normas estélblecida5 en l'sta Hcsolución y lo
que dcba hacen:e en los casos no provistos,

8, Lista. de aprobados y proPUC'<;Ül del TribU'wl

7. Cc:liiicaciones

B.I. Terminada la calificación de los hspirnntes el Tribunal
publicará relacion de aprobados pOI' orden de puntuación, no
pudiendo rebasar éstos el número de P!;:-\73S convocadas.

8.2. El Tribunal elevará la relación de ap,cbudos a la Dc
legación del Gobierno --Presidencia de la Comi:O'ián de Planea
miento y Coordinación d.-l Area MCíropoJit.hna ele Madrid- pa
ra que ésta dabore propuesta do nombramiento.

8.3. Juntamente con la relación. de uprobadG:; rer:üUrá, ,t los
exdu.sivos efedos del articulo 11.:2 d", la Hc,g;~ill(,nt¡¡ciun C\:.'ne
ral para el ingreso enia Adminj~,tJ'ncióll Püblica, el ,,~ia c:e in
(dUma :;e~üón, en la que habl'án de por urd.e:' r)0 pe!)
Ü¡UCi()il, todos los opositores que, SU)W¡'wJo 1", P' l,:>lja
de nptilud, c'{cediescn del número di; pL:l¿2S COl,V()cnf~i

9, Preseillc:ci¡)n de cioclin:>nitl.'<

n Tl"ihllr'lflj MI1t'Ó rPflllPi'ir rl'! U¡ilJouier momento a JO;i
palU que aClcdl\Pl1 su iu<-nl,d Jj
"." 'o,'"~"1' .0"- "",,,-''',,' <> <1", '" 1"'" ,,' "c-l,_" "

l!e;C:':lé;8 ti conocImiento d<e-l Tribuna! que ;(n
les curcco de les requisLos exigidos en Si..' ¡9S
c};c1uirá de la misma, previ,l D.udirlncja del "wio,
p.\'_,¡¡ndo!'<~, 011 su caso, ,1 la juri',diccióll Sé: <ipH!
C¡;lS<~ in:,xactitud en la decJ,'¡ració¡¡ que Sf~ {ornLlió.

1.1.

l. Normas gCfiua;es

2. Cow.licirmes de los aspiml1tes

Pa";.t H"I< ndmij ido', a Jc.¡, prúctka de las pruebas "cICC!Í\'3':i
ó'cni nccc,;cuio reunjr los roqai';itús ',iguíenies:

cm nue\'c pJaz;ls dei"l. E:'ccl!a de Deiint'¡;¡nle3
prf:'5Upue,f¡u LiS de la .Comlsi'.Jn d-:: Pia,

i1"ción del t\n!él 1-h;ll"Jj)dhl.cna (;0 '\bdr~d.

de Jos a';pirzmtes 5e regulará por lo previó¡fo
cl('1 ["U.dujo dcl Pen;oni1] al ~)2rvlC.:O

Au;6nomos, lo dispu.Qsl.o en el l-{cgh:1lTIcnlo
lngn~::,() en la Administración Pública y Lis nor-

mL\':i etc ResoltlCÍón.
1,3. 1:1 u'lección de Jos H'Oipit'Dn1.es se rcaliLará m(~d;(;lnte el

',is<,na (l~' UJ!:cu::;;o cposü:ión L·,:~:ríngido qua constarú do las
fuses

(;':,Ecur~o de meritos, confOnll€' a. IGS que se indican en
b ¡::resent<: <.:ür;vOUllo:ia.

1:~,2. PlllCbti; de aptitud que serún desarrollado.s en cie!-ci
c;o único ele cnrúcler pl'ilctico y que consistirán en eju.ular
durnn1e t~l ¡Jazd m,'~,ximo de et::'ltra horas un trabajo de deJi
¡'f.'"don de c.';jiE)ciulid¡¡c! urbanística, de entre los propuestos por
01 Tribui1,;) en el momento del f'jeI'clcio,

-I:¡) Ser <;:;paúuJ.
bl Tmwr cumplidos 105 dicíeclocho eúos on eJ clia en que

se ¡jnalire el plEezo de presentación de so~icilude3,

el Que- estén preslando servicies como Delinean'cs en IEl
Comisíóil de Pl:::mcamiento y Coordínación del Area Metrüpoll
t::wa de Mad,'id,

d) No pE>cc.'Cf'r enrermedad o defecto fiska que impida el
dest"lTlpeflo dE: las correspc'J1dientcs fu;}(ioncs.

el Ko ha;)ct' sido sepUl'f:clo, r>lcdianlc e¡:)e¿¡ienlc d>-;(Íp!ina
río, del scn:k.io del Estad.o ~n cualquiera dl:! sus esferas, de 1<1.

¡¡) Ccd.ific;,cjón deliacimiec.to ex'; ~ctjde.. por' el H(,!<;:~tro ei
\·i] cOJ';,,,,;pnndient.e. .

bJ Copia autentiu',da o fotocopiada (qu::, dl"br'rcl prc:'icníu"'·Q
acomORllada del original para su Ci1n1j.HlLn] (](;i titulo (';igie:~G

o iu.';liJicanle de haber abonado 10-,' dcn:;tflO:'; para su e~pc

dición.
cl C21'tjficaciór¡ del Registro Central de Penados y Relk!Lks

que justll'iquen no haber sido conden<',cJo a per.as quei'-1habi!i
ten pant el ejercicio de: fur-ciorJl.::s públicas. Este cerlii'icado cie,
bcrá estar expedido dent.ro de los [,'es me'Oes nntcrioi"!'s RI día
en que termine el plazo sei1alado Gn el piirraío prim21'a c~e la
norma 9.2,

d) Certificado medico acreditativo de no l)ide-cer onf'cnne·
dud contagiosa ni defecto físico que jmpc,,'ú)jUu:" para d servi
cio. Este certifkado deberá ser expedido po<' al.guna de las Je
faturas Provinciales de Sanidad.

e) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Le\' d2 17
de julio de 1917 deberá.. presentar Jos documentos acreLiÚaí.;\u::;
de las 'Cundiciones que les int8res2 jUstificar,

9.2. El plazo de presentación será de treinta diLlS a p;\fUr
de la publicación de la lisla de apcobados, En Je;edo de los
documentos concretos acn:ditatlvos d:? reunir las coaJiciones
exigidas en la convocatoria se podrán acreditar poe ClialquL'r
medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Los que tuvieran la condición de fundonad;y; púbiicas
estarán exentOti de justifícar las comlicionesy requi:.;itos ya- de
mostrados para obtener su anteriOr nombramiento, deiJiendo
present.ar certificación del Ministerio u Organismo de que de
pendan, acreditando su condición y cUClnla'> circunstaDciu3 cons
ten en su boja de servicio.

9.'!. Quienes dentro do! plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza nnyor, no presentarán su documentación, no podrán
.sor nombrados, quedando anuladas "us actuaciones hin jJsrjui
cjo de la re3pom:abilida-d en que hubi.eran podido incurrir por

fU. Los aSpl1'antes G1HObulo.s piTA n;i.\r~n1 en ',,1 On::'Hr10 :'Ul
vocaníc los dDc'..:m211to:; sigui2ntE:;,
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~Ó.Ldmjni.stracjón Institucionnl o Local, ni ha.llarse inhqbilitado
'Jara el-eiercicio de funciones públicas.
, f) Los aspirantes femeninos, haber realizado el Serviéio 50
ckd antes de finalIzar el plazo de los treinta días sell.aladoS
oHra la prof;entaciél1 de docutnentos.
, g) Hc1t:er sido clasificado por Ja PresIdencia del -·Gobiarno
dentro de les grupos b) o el) de la.. disposición transitoria prüne
ra del Estatuto dePerson9.1 al Servicio de los Organisnlos Autó
non10S, habiéndose prestado ·servicios ininterfUDlpidcs en la Co
misión de PIEu18omianto y Coordinación del Are~ Ivíotropolitan3,
por un periodo superior a dos. ai'íos al 4 de septie1nbl'e de 1971
y continuar prestándolos hasta la celebmción de las pruebas
selectivas, en .. calidad de functonario interino o contratado.

3. Solicitudes

3.1. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas
deberán en su solicHud hacer constar, adenlás de sus datos per
sonales y número del documento nacional de identidad, lo si
guiente:

a) Manifestar que reúnen todos los requIsitos exigidos por
la convacataría.

b) ComYJrcrneterse~ en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Delegado del Gobierno
Presidente de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del
Area Metrcpolitana de Madrid.

3.3. El plazo de presentación será de treinta dias, a partir
del siguiente al de la publicación de esta. convocatoria en el
.Boletín Oficial del Estado».

3.4. La-presentación de solicitudes se hará en el Registro
General del Ministerio de la Vivienda o en los lugares que de
termine el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. En el momento de la presentación de la instancia se acome
pañarán los documentos y justificantes acreditativos de los
méritos a que se ha~e referencia en la norma 7.1 de esta convo
catoria. El acreditamiento de los relativos a los servicips presta
dos en la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area
Metropolitana de Madrid se efectuará mediante certificación
expedida por el Secretario general de dicho Organismo.

3.5. Los derechos de examen para tomar parte en las prue
bas selectivas serán de 150 pesetas.

3.6. El importe de dichos derechos se efectuará en la Rabi
litación de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del
Area :r..,1etropolitana de Madrid o bien por giro postal o tele
gráfico. haciéndose constar en la solicitud el número y fecha
de ingreso.

3.7. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de procedimien~

to Administrativo se requerirá al interesado para que en el
plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documen
los precept'vos, apercibiendo que si 110 lo hiciera se archivaría
su instancia sin n1ás trámites.

4. A.dmisión de candidatos

4.1. Transcurr.iclo el plazo de presentación de instancias, la
D81egación del Gobierno-Presidencia de la Comisión de p'!anea
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid apro
bará la lista provisional de admitidos- y excluídos, la cual se
hará pública en el -Boletín Oficial del Estado»,

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse pod,-án
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4.3. Contra la lista· provisional podrán los interesados inter
poner, <;ln el plazo de quince dias a partir del siguiente a su
publicación en el .Boletín Oficial del Estado-, la reclamación
prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

4.4. Las reclamaciones serán aceptadas o r8chazadas en la
Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado",
por la que se aprueba la lista definitiva.

4.5. Contra la lista definitiva podrá recurrirse en alzada antr;
la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid, dentro del plazo tie quince días a partir
de su publicación. .

5. Designación, composición y actuación del Tribunal

5.1. El Tribunal ca.lificador séra designado por el Delegado
del Gcbierno-Presidente de la Comisión de Planeamiento y Coor
dinación del Area MetropolHana de Madrid y se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado».

.5.2. El Tribunal calificador estará compuesto DOr los siguien-
tes miembros: ~

Presidente: El Delegado del Gobierno-Presidente de la Comi·
sión de Planeamiento y Coordinación del Area MetroDcJitana de
Madrid, o persona en quien delegue. -

Vocales: Dos funcionarios de los Cuerpos Especiales de Ar·
quitectos o Ingenieros del Ministerio de la Vivienda con desti
no en la Comisión de Planeam:,mto y Coordinación del Area
Metropolitana de Madrid, un representante de la Subsecretaría

del l/linisterio de la Vivienda, un representánte de la Dirección
G'eneral de la Función Pú"L:ll.ca y un funcionario del Crcrpo Téc
nico de la Administración Civil del Estado con destino en la
Comisión de Planeamiento y Coordinación del Al'ea Metropo
litana de tviadrid, que actuará COll1Q SecretEtrio. Se nombn:~rán

adenlás tantos Vocales suplentes ccn10 titulares.

5.3. Los n1ielnbros (1;.31 Tribunal c1ebGrái1 abstenerse de inter
venir, notificando a la autoridad, cuando concurran c1l'cuns
tancias previstas en el artículo :~o de la Ley de .Procedilniento
Administrativo.

5.4. Los aspirantes .podrán recusar a los miembros del Tri
bunal cua~1do concurran las circunstancias prevista.s en el ar
tículo 20 de la Ley de ProcedJ.miento Administrativo antes citado.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia. ccn10 mínimo de tres de sus mienlbros, titulares o su-
plentes, indistintamente. .

6. Desarrollo del proceso selectivo

6.1. No podrá exceder de ocho meses el tiempo compren
dido entre la publicación de la convccatoria y el comiertzo dEl
las pruebas selectiva.s.

6:2. El Tribunal, Ulm vez constituído, acordará la fecha, hora
y lugar en que se celebrarán. en un solo acto, las prueb~s se
lectivas y lo publicará en el .Boletín Oficjal del Estado", al
menos con quince días de antelación.

6.3. El llarnamieIlto de los aspirantes será úni(;o, qued,ando
excluidos aquéllos que no comparezcan, salvo en el caso de
fuerza m.ayor debidanJ.ente justificado y libren1.ente apreciado
por el Tribunal.

6.4. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
opositores para que acrediten su identidad.

6.5. Si en cualquier momento del procedimiento de selección
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran
tes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le
excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso,' a. la jurisdicción ordinaria si se apre
ciase inexactitud en la declaración que se formuló.

7. Calificaciones

7.1. Los méritos del concurso-oposiciÓn restringido se valora
rán con arreglo al siguiente baremo:

7.1.1. Servicios efectivos prestados en Organismo o servicio
de especial cualificación urbanística integrado en el Ministerio
de la Vivier.da: un punto por año.,

7.1.2. Servicios efectives de nivel y naturaleza análoga a los
de las plazas a que se refiere la presente convocatoria. presta
dos en Organismo o servicio de especial cualificación urbanís
tica integrado en el Ministerio de la Vivienda: un punto por aüo.

7.1.3. Titulo de Bachiller Superior o equivalente: 1,50 puntos.
7.1.4.' Titulo de Bachiller Elenlental, un punto por el primer

título que se posea (no computará el título de Bachj]1er Ele
mental a quienes posean el titulo de BachiHer Superior).

Si 58 .estuviera en posesión de más de un titulo de este
nivel: 0,25 puntos por cada uno ele los restantes.

7.1.5. Menciones honoríficas, prenlios en nlet6.Jico y conde
coraciones: hasta un punto.

A efectos de calificación de méritos, la aplioación del bar'1
mo alcanzará a los acreditados en la fecha de cielTe del plazo
de admisión de instancias para tomar parte en la COlJvoca
toria.

7.2. < El e1ercicio práctico se calificará, segúri su resultado en
cada caso, con la TIlenció:n de «apto» o «no apto».

7.3. Dentro del' desarrollo def concursa-oposición, el Tribu
nal, por mayoría de votes, resolverá todas las dudas que sur·
jan, en aplicación de las normas establecidas en esta Resolución
y lo que dsba hacerse en los casos no previstos.

8. Lista de aprobaclos y propu.esta del Tribunal

8.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará relación de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas.

8.2. El Tribunal elevará la relación de aprobados a la Dele
gación del Gobierno-Presidencia de la Comisión de Planeamien
to y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid para que
ésta elabore propuesta ele nombramiento.

8.3. Juntamente CO!1 la re18ción de aprobados remitirá, alas
exclusivos efectos del artículo 11.2 ele la Reglamentación General
para el Ingreso en la Administración Pública, el acta de la úl
tima sesión en la que habrán de figurar por orden de puntua
ción todos los opositon's que, habiendo superado la tlnieba de
aptitud excediesen del número de plazas convocadas.

9. Presentación de documentos

9.1. Los e.spirantes aprobados presentarán en el Organo con
vacante les dOCU1118ntos siguientes:

a) Cü!'tificación de nacimiento expedida por el Registro Civil .
correspondIente.



B. O. del K-Núm. 53 2 marzo 1973 4191

10. Nombranücntol:'

10.1. Por la Delegación del Gobierno-Presidencia de la Comi
sión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana
de Madrid se extenderán los correspondientes nombramientos
de funcionarios de carrera a favor de los interesados. previa
op01'luna propuesta, que habrá de ser aprobada mediante Or·
den mínistedal, según determina el artículo 6.5 del Estatuto
del Per"scnal al Servicio de los Organismos Autónomos, y cuyos
nombramientos se publicarán en el .. B()letín Oficial del E';fado_.

""1! ..!. En el plazo de un mps, a contar de la l1ulificflcj<jn del
l1mllbnuniento, deberún los aspirantes tonwr po.",e."ión de sus
C:·11!~()$, y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Esfnluto
del P0000nal al Servicio de los Organismos Autónm1-J.os.

11.2 La Administración podni conceder, a petición dD los in
teresados, una prórrcga del plazo estabkcido, qUf' no podrá
f'xcedür de la mitad del mismo, si las circunstancia:; lo acon
sejan r con ello no se perjudican derechos de terceros.

bl Conia autr.ntificndn o fütoconiada {Que dehen, nre'WH
I."":'L aCu!u!.Jtlllutlci Ut:l lHlg1l1al pl1l"ll :;U CUlll.!JúlSaJ lIel título ljXj~

gido O justificante de haber abonado los derechos para su expe
dición.

el Certificaci.ón del Registro Central de Penados y Heheldes
qU0 justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicío de funciones públicas.

Este certificado deberá estar oxpedido dentro de ¡os tros me
ses anteriores al día en que termine el plazo seJ'iaJado en el
parrafo ·primero de la norma 9.2.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme·
dad contagiosa ni defecto fisico que imposibilite para l?! servi
CIO. Este certificado deberá ser e:'l:pedido por alguna de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad,

e) En el caso de opositoras, el certifintdo definitivo de ha
ber cumplido el Servicio Sodal o de estar exentas del mismo.
con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser pos
terior a la terminación del plazo señalado en el primer púrrafu
ció la norma 9.2.

fl Los aspirantes aprobados comprt'l1didos en la Ley de 17 de
ju1iu de 1947 debentn presentar los documentos acccdit'-'tti\·üs de
las condiciones que les interese justifica¡-,

9.2. El plazo de presentación será de jrr,i¡da dü:s d partir
de la publicación de la lls{g de aprobucü.v;.

En defecto de los documentos concretos aCTe(lilativ"s de re
ulJir las condiciones exigidas en la convocatoria ~e pnd<m acre
ditar por cualquier medio de pn:eba admisjbJn en dl'rcclw

9.3. Los t]ue tuvieran la condición de funcionHrics públicos
E,stanl.J1 exentos de justificar' las condiciones y cpqllisi~c,; ya
ciemGstrados para obtener su anterior nombramiento. debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo de quo de
pendan, acreditando su condición y cuantas.circunstanCÍHs cons·
ten en su hoja de servicios.

9.4. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fum'za mayOl', no presentaran su docunJl'nlación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas sus acluacionDs sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia referida en el apartado 3. En este caso,
la autoridad correspondiente formulará p1'Opl.1esta de nombra
miento segun orden de puntuación de quienes a consecuencia
de 1", l'eferída anulación tuvieran cabida en el número de pla
zü.'; convoC1:~das.

Presidnnte, F:t itustrísimo sefiar Alcalde don Miguel Alvarez
de Sot0!fiayor y Antras, y como sustituto, el primer Teniente de
Alcalde don Rafael Rueda Cuenca.

Vocales;

Don Manuel Catdo Ga~indo, representante del profesorado
oficial del Estado. y como ~;ustituto, don Luis R. Bordolls Elorza.

Don Antonio Amorrich Ramiro,' funcionario técnico, represen.
tant~ de la Direcció' General do Administración Local, y como
:sustituto, don Manuel de Moya de Moya.

Don Mariano Moyana Roina, representante del Colegtb Ofi
cL ¡ de Farmacéuticos de la provincia de Córdoba.

Secretario, Do Miguel MoO'.taza Fernández, Secretario de la
Corpuración, y corno sustituto, el Oficial Mayor don Salvador
Ca.1'iadil]n BPlre:-

'l3 que se hace público, POI: ph1z0 de quince dias, para el
debid ú conocimie,1to y presentación de las rec1amaciomOlS bpor~

tunw; por qmenes se collsidE'nm interesados.
Lucenu (CóniobaJ, 6 de febrero de 1973.~-EI Alcalde.-P. D.

1:107-E.

HESOLUCION del Ayuntamiento de Palencia por
la (¡¿te se eleva a definitiva la lista provisional de
admitidos y exclui.do.': al concurso para una plaza
de Q,'icial Mayor y .'W hace pública la composición
del TriiJW1Ul calificarlor que ha de ¡uzjarla.

N~ babiéndose presentado rec!"unación alguna contra la lia
ta prüvbional de aspirante,;; adnütidos para este concurso,.hecha
pública en el ~Bolútin Oficial- de la provincia numero 4, de
fecha 8 del pasado mes dc enero, y en el ~Boletín Oficial del
Estado· número 17. de fecha 19 de dicho mes de enero del año
actual, y expirado el plazo de reclamaciones, se declara defi
nitivamente .:tdmitidos a los tres aspirantes relacionados en di
chas listas provi.siol1ales.

A ni::mo, a tenor de la base quinta de las que rigen la
con\"ocatoria., se hace pública,. por los mismos medios la com~

posición del Tribunal. calificador del concurso, de conformidad
con el articulo 235 del Reglamento de Funcionarí~ de Admi
nistración Local. integrado en la siguiente forma:

Presiduntú: llustrisimo señor don Juan Ramirez Puertas,
Alcalde-Presidente, y como suplente del mismo el Teniente de
Alcalde do la Corporncíón don Modesto Alonso Emperador.

Vocales

Doña Isabel Diez Trjstán, Catedrática del Instit.uto de Ense~

úanza Media d" Palencia. pn representación del profesorado
OfiC,tt! del E:,;tado.

ll,:strisimo se;'1' don Bernardo Tormo Ortiz, Jefe provincial
iJ"j Servicio Nacional de Inspección \" Asesoramiento de las Cor~

porac;ones Locales, en representación de la Dirección General
d~, Administración Local.

]iustdsimo sDi"ior don Francisco Javier Corral Suárez, Abo
gado doi .sstado, Jefe de la Abo:!,acía del Estado de Pa1encía,

D'~.l Ferrnin Valdes Mendez, Sccret.:Hio general del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Palencia.

Secrntaho: Don Fermin Valdés Méndez

Toma de posesión11

J2. Norma final

La convocatcria y sus bases y cuanto;; actos adminisfrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán Sf!r
lmpugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
hlecidos en la Ley de Pl'Ocedimiento AdmjnÍ'~tralivo.

Lo que '>0 hace público por el tablón de anuncios, y cBole~

tÍn Oficial del Estado- y ?n el de la provincia, a tenor de los
artículos 5." y 6." del Decroto H1l/1968, de 27 de junio, y a
los efectos de recusación o reclamaciones en la forma expre
sada en 01 articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adm1~

nisU'ativo
Palencia. 8 de febrero de 197:¡ El AlcHld('.~·l.:J:37 E.

Mudrid, ,21 de febroro de 197:J.---El Delegado del Gobi"lflO
Pedro Doblado Claverie.

ADMINISTRACION LOCAL

RESQ[UCION del Tribunal calificador del con
curso restringido para proveer la plaza de Subdi
rector de la Banda Municipal del Ayuntamiento de
Ma.drid por la que se hacen públicas las califica
ciones otorgadas.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Lucen.a (Cór
doba) referente al concurso de meritos convocado
para la provisión en propiedad de la .f)laza vacante
de Farmacéutico :te esta Corporación.

Por el presente se hace saber que el Tribunal calificador del
con::urso de méritos convocado para la provisión en propiedad
de.•ú plaza vacante de Farmacéutico municipal de este Ayunta~
mIento, estará constituido por los señores siguientes:

Por la presente se hacen públicas las calificaciones otorgadas
por el Tribunal a los concursantes:

Don Julio Malina Prieto, 9 puntos.
Don Ignacio Hidalgo OrUz, 7 puntos.

Asimismo se hace publico que el Tribunal ha propuesto a
don Julio Molina Prieto para que sea nombrado Subdirector
de la Banda Municipal de Madrid con la calificación de 9 puntos.

Madrid, 21 de febrero de 1973.-El secretario del TribunaJ"
Agustín Menéndez.-l.322-A.


